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ORDEN de 13 de diciembre d .. 1971 por la que se
aprueba la constitución de los Departamentos de
FisioLogía y Bioquímica y de Farmacología ,y Tera
péutica en la Facu.ltad de Me,dicinQ de la Universidad
de Bilbao:

B. O. uel E.-Niím. 2li

ORDEN de 17 de diéiembre de 1971 por la que se
convocan ayudas paro seguir cursos de Formación
ProfesionaL de primer grado en Centros reconocidos
de Enseñ4nzas Agrarias, con arreglo a fórmulas
de asistencia discontinuas e internado.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada, por el Decanato de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Bilbao, los favora
bles infonnes de la Junta de Gobierno y del Rectorado de la
citada Universidad, y a tenor de lo disp"l.lesto en la Ley 83/1965,
de 17 de julio. y '3D el Decreto 12t3J1967, de 1 de junio.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la constitución en la citada
Facultad de los siguientes IJ.¿partamentos:

1. Departamento de Fisiología y Bioquímica.
2. Departamento de Fannacología y Terapéutica.

Por la Universidad de Bilbao se elevará la propuesta de Regla-
mento interior de díchos Departamentos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de diciembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Se Director general de Universidades e Investigacíón.

ORDEN de 14 de diciembre de 1971 por la que se
modifica el apartado 4." de la Orden de 9 de noviem
bre de 1970 ( ..Boletín Oficial del Estado.. del 9 de
diciembre) y se anula la de 30 de íulio de 1971
("'Boletín Oficial del Estado- del 28 de septiembre).

Ilmo. Sr.: Vista .la propuesta elevada por el Decanato de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia y el infor
me del Rectorado de la citada Universidad,

Este Ministerio ha resuelto:

l." Modificar el apartado 4:~ de la Orden de 9 de noviembre
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado" del 9 de diciembreJ, que
quedará r~dactado de la forma siguientp:

«4.° La. presentación de la tesina o del estudio juridico prác
tico : a verificará en cualquier momento, entre ellO de septiem
bre y el 30 de junio. En todo caso, deberán haber transcurrido
seis meses desde la presentación de .la solicitud a que se :refiere
el apartado 3.°, párrafo tercero. Los alumnos aspirantes Que
hayan escogido el sistema de tesina o el de estudio jUrídico
práctico deberán entregar cinco ejemplares en la Secretaría de
la Facultad.•

2.° Anular la Orden de 30 de julio de 1971 ("Boletín Oficial
del Estado", deL 28 de septiembre", que modificó el plazo de
matriculación para la obtención del grado de LicenCiado en la
cHada Facultad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de diciembre de 197L

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de diciembre de 1971 por la que se
dispone que el Instituto Español de Lisboa quede
adscrito a la Universidad Complutense de Madrid,
cesando en su actuaL adscripción al Distrito Univer
sitario de Salamanca.

nmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Dirección Ge.
ner~l de Ordenación Educativa solicitando la adscripción del
lnstlt~to Español de Lisboa a la Universidad Complutense de
Madnd desglosándolo del Distrito Universitario de Salamanca
a que pertenece,
. Este Minist.erio, en atención a las razones aducidas quejusti.

flCan_ el eamJ:'Io propuesto, ha resuelto disponer que el Instituto
Espanol ~e LISboa quede adscrito a la Universidad Complutense
de ~ad.nd, cesando en su actual adscripción al Distrito Uni
verSItarIO de Salamanca~ cuyo Rectorado debera. remitir al de
la Complutense de Madrid toda la documentación relacionada
con dicho Centro docente.

L? digo a V. 1. para su conocimiento y efectos_
DlOS guarde a V. 1. muchos aílos.
Madrid, 15 de diciembre de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

IImos. Sres.: Con el fin de ampliar el ámbito de la extensión
educativa a un medio tan necesario de apoyo y atención como
es el rural, parece llegado el momento de hacer partícipes de
sus beneficios a aquellos Jóvenes que hábitan en Ir' medios rurales
y' siguen cursos de Fo¡-mación Profesional de primer grado en
Centros reconocidos de enseñanza de caracter.agrario, con arreglo
a fórmula3 de asistencia discontinua y, en algunos casos, en
régimen de internados en dichos Centros, que permitan en todo·
r_ ..mento a esos jóvenes compatibilizar sus actividades con un
intenso y eficaz programa de formación permanente. A este fin
tiende el espíritu de la presente convocatoria, proporcionando
la ayuda económica necesaria para el aprendizaje técnico a aque~

Hos jóvenes que pretendan perfeccionar sus conocimientos para
entrar en la población activa con un nivel dJ conocimientos
más avanzado.

En su virt1.~_;, y de acuerdo con el Patronato del Fondo Nacional
para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades.

Este Ministerio ha resuelto convocar las ayudas que a continua·
ción se especifican, con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-Las ayudas convocadas podrán solicitarse por aque
llos alumnos que, estando matriculados en algunos de 10B Centros
reconocidos que impartan enseñanzas de Formación Profesional
de primer grado y asistencia discontinua, realicen un trabajo
profesional agrario, bien eA régimen de explotación familiar o
en una explotación agrícola a titulo de experimentación.

Segunda.-Ayudas que se convocan:

Se convocan mil doscientas cincuenta ayudas, que se adjudica·
ran en virtud de concurso de méritos. entre aquellos solicitantes
que, cumpliondo las condidones exigiias en el articulo precedente,
reúnan los requisitos síguientes:

al Ser espaúoJ.
bl l)emostr: ',- suficiente capacidad para el aprendizaje y apro·

vi~chamientode las enseñan~asque se impartan, según los niveles
y baremos que fiíe l·.':. Dirección General de Formación Profesio
nal y Extensión Educativa.

c) No exceder de los niveles de ingresos económicos familia
res establecidos por la Dirección General de Formación ProfeSio
nal y Extensión EducatiVa.

d) Haber obtenido una correcta conducta académica, moral
y social.

Tercera.--Dotación de las ayudas:
Las ayudas que se convocan tendrán una dotación de cuatro

mil pesetas por curso.
Cuarta.-Presentación, trámite y plazo de las solicitudes:

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en los Centros
donde estén matriculados, mediante instancia dirigida al ilustri·
simo seüor Director general de Formación Profesional y Exten
sión Educativa, acompañando a la misma aquellos documentos
acreditativos de las condiciones y requisitos a que se refieren
las normas anteriores.

Las instancias deberiLn presentarse en el plazo de treinta
días, apartir de la publicación de la presente Orden en el «Bo
letin Oficial del Estado".

Los Centros receptores, en el plazo de quince dias, a partir
de la terminación del período de solicitud, elevarán las instan
cias a la Dirección General de Formación Profesional y Exten~

5ión Edll':::at.iva, debidamente informadas para su estudio y reso·
lucLn.

Quinta.- Composición del Jurado de selección.

El concurso a que se hace referencia en la norma primera
será re'>ueHo por un Jurado de selección, compuesto por los
miembros siguientes:

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

Vicepresídente~ Ilustrísimo señor Subdirector general de Pro
moción EstudiantiL

Vocales:

Dos t"ep¡'esentanles de Jos Centros reconocidos que impartan
la modalldad de enseñanza a que se refiere la presente convoca·
toria. .

Un representante de la Subdirección Ceneral de Promoción
Estud~antiL

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar de
la Dirección General de Formación Profesional y Extensión Edu
cativa.

Sexta.-Incompatibilidad y pérdida del beneficio:

al El disfrute de estas ayudas será incompatible con el de
cualquier otra ayuda económica al estudio.
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VILLAR PALASI

Ilmos, Sres. Subsecretario de .Eclucación y'Cienci:ª.y, Director
general de Formación Profes1on~l y Extensión, Educativa.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidattes e Investigación.

b) El beneficiarlo de estasaYWiaa podrA perder. s.u Qjsfru~
por cualquiera de los casos. "tal)lec,i~os en ~Orden.ntinisterial
de 16 de júlio de 1964.

Lo que comunico a VV. II. pat<:. su .conocimiento y demAs
efectOs.

Dios guarde a VV. II. mucl105 aftoso
Madrid, 17 de diciembre delQ71.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

VILLAR PALASI

recho agrario-, cuatrimestral, eDIl tres horas semanales de clase
lectiva,'lue se impartirá en los cW:S0s cuarto y quinto de la
Ucsn:c:iatl,lfa. gruPQ8~A" S y Cl.Públioo, Empresa y Privado.. ).

Segundo.-A.mpliar· dec;ios horas a tres semanales, anua·l, de
clase lecUv:a, la. ~~turadt .'"Derecho mercantil-. del cuarto
curso do la Licenci.il.ti.tra,que se imparte en los grupos B (.Em-
presa") yCC-:IJrivadQloJ.,.· '.... ..•. _

Tercero-.---:-AJ.n:pliardedos horf;l.S"semanales· a tres, anual, de
cIase lec:tiv8;la,ast':llatul.1l. d,e.Pe~ho financiero- del quinto
curso de.]aLiCenciatll.1"!L,que~ifIlpa~enl()S grupbS A {«Pú
blico,,) y B úElllPresa"l.

Cue.rtQ.~u~,la&S1gna't1Jra. de: "nerecho, priVado romano., del
cuarto Co/So:.d~.Jal",.iC&nCiatura"g:rupo'C .(..Prlvado-), cuatrimes
tral,pase ,aaerauno astgnfl,tura" ofl-ta.tiva, igualmente cuatri
mestral,' con' dos ,horas se'manales de -clase- lectiva.

Lo digna V. l. para' su coÍlOcimieniO y.efectos.
Dio,s guarde " V. l.
Madrid, 17 de diciembre de 1971.

ORDEN de ZO de enero de 197Ipor la que ·se crea
la Escuela. Profesional. de Especialización Oftalmoló
gica .del Insti'!Uto-8arraque,... de Barcelooo, y se
aprueba el R.,g'kJmento.' ,

Ilmo. Sr.: E1·Directorejecutivodel Instituto ,.Barraquer»,
de Barcelona' eleva i~taJ1c1adoclntlent:adaaesteMinisterio,
cursada por ~l Rectotádo delaUn1~dad·dedicha ciudad,
solicttando sea creada la Escusla. PrufesionaJ. de Especialización
Oftabnolólllca de dlcl>o lD8Utuf;o,

Considerando .1a ~anWt.c:ión, .~Bla.Inento y progr~mas de
la Escuela ProfesiOnAiJ que $e~()D~' 'Y teniendo en cuenta,
sobre todo, "111y'~pec1~mell~,~laltcJ.prestigio c1Emtifico y profe
sional alcanzado ,en Egpafta,YfUeí:'ade'ellapor el referido centro,
asi como el. favorable dictamen deL Conse-io' Na.cional de Edu·
cación, '

Este Ministerio' ha resuelto:

1.° Crear la Escuela Profesional de EspecializaCión Oftal
mológicad,el InstltuÚ)4t~ue~.de.Barcelona.

2.4 ARrobarel,~g~nto >qllé b;a de regir la Escuela, que
como anexo, figura en la presente .' Orden.

Lo di~·a'V. l ..~ 'su,conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V~ 1:,mUChos afios.
Madrid, 2() de enero de 1~.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.,

Ilmo. Sr. Di-tector general de Ar<:hiv9S y Bibliotecas.

VILLAR PALASI

ORDEN de' 18 de diciembre de 1971 por la que se
rectiltco. el aJ1fc:ultJ16 t:iBl. Reglamento de Régimen
Interior del 11l1tttut6 ~ibliográlú:QHispánico.

Ilmo. Sr.: HabiénrlDae ptotlucldo: unaomislón involuntaria al
transcrib:~elarttculo18 del :Reg1antento 'deBégimen Interior
del-Instituto.' Bibliográfico Hispitnico¡:,.PrQbado par Orden minis~
terlal deSOdeOQtubredelaflo.en<mrso,publiCflda en el ..Bole
Un Oficlílld'l:Estado.o deldfa' '18 de IlOvietnbre último,

Esta MiniSteri-() hat8nidoabiendisPOner que el citado ar
tiendo, 16delRéaIamentQ ~Bégimenlnteriordel' Instituto Biblio
gráfico· Hispánico :quede rédactádoen la'Siguiente forma-~

..Artículo 16;. Cqando,~ obra, éB!épróx1ma a su termina
ción' el peUcionartorellenará,fi~Y:presentará la solicitud
con arreglo.l modelo qne-se lefac.iUteenJa otic1na respectiva,
solicitandQ la. Adjudicación d(t'l nú-merodedepósito. Cuando se
trate de trab1lJos cartográfÍcoa,a, qtie:setefiere la Orden de la
Presidélidá <lel Gobi~:d.e30 de:Junlo .de .1910, será. requisito
indispensable &coIllPañár. a lasoU~tud de número de depósito
legallaau~rizaciónpreVia del Cqnseto Superior Geográfico.•

Lo digo a V. 1, para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a y. 1.' '. '
Madrid, . 18 de .dici-embre de 1971.

REGLAMENTO DE I,A ESCUELA PROFESIONAL DE ESPECIA
LlZACION OFTALMOLOGICADEL INSTITUTO .BARRAQUER••

DE BARCELONA. CREADAl'QR.ORI>EN MINISTERIAL
DEL DIA DE I,AFEcaA

LáEscuela.Profestonal.:.de· Espepialización Oftalmológica del
Instituto ....Barraquer-•. de Bart:elona, .sepropon,e desarrollar los
siguientes- objetivos fundamentales:
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3

3

3
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Ho.....
samanaJés

cuatri~

cuatn-

Extensión

0'08 cuatrimes-
tres" .•.••.... ." ....

Dbs cuatrimes~

'tres .'.• ,....••.... :,
Pdmet cuatri

mestre

•
Análisis matemático .......•............. , Dos cuatrimes~

tres .

Historia económica. y social de 'las
DoctrJnas económicas ' ......•..•. Primer

'mestre

Metodología y Técnica de la Con-
tabilidsd ; " .

Introducción a la Economía .

Sistemas de Organización' pQlítica.

Introducción ,al Régimen jur1dico
de la Empresa "......................... Segundo.I meolreEstructura de la Empresa : ·.SegUndo

.mQ8tre

El número de horas sem8J';l.ales decláses' prácticas será el
siguiente: -

Primer cuatrimestre: Doce horas semanales.
Segundo cuatrimestre: 'Diez horas semanáles,

Lo digo' a V. I.p,ara SU conocimiento Y-e-fectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 17 de diciembre de 1971.

ORDEN de 11 d.dicÍflm.brede:lQJl por la que se
aprueba provts~n.',.ZPlan.•~ 'EstudiOs del
primer curao .de.Cief'iCicU:.•mw"sa.rM!e8.de·la Fa~
cultadde Ctenctcs' EOO:n6m:icasy Empresariales de
la Universidad de. Sevtlb~

nmO. Sr.: Por .. Decreto 283611$71; de .11 de no\':iembre (..Bo~
latín Ofioial del Estado- deJ ,~)¡,se c~6~nla 'Universidad
de Sevilla una Facultad d~ Ciencl&S :Ec!>nó.infcas y Enipressriales.

De acuerdo con .' lo estab~ecidoe~iel:artf(lUloprimero- del
mencionado Decreto, el RectOndo:c:lé:lat,Utij,versidad dé Sevilla
ha elevado el correspondtentePlaDdeEstudios;'Pfl.nl 18;$ ense
ñanzas de ..Ciencias empreSil.~~~,.que:hftm.etec1doelinforme
favQI"Jlble del Consejo de <Rtw:t;ores..

Por todo lo anterionnenteexpu,MttJ!'
Este Ministerio ha· resuelt6aprobar,c<m :CfU'á-Cterprovisional

el Plan de Estudios del prim"",<~de, ..C1;encias empresa~
riale~ de la Facultad de·.CienclfUJi Ii:con~c8s:'1'Em;presariaJes
de la Universidad. de Sevilla, en~ la; forma·' qua' a' continuación
se indica: '. <

El número de horas sem~ales: dsclases prácticas será
el siguiente:

ORDEN de 1'1 de 'difLiernbre~e1.fJ7l por la que se
modifica el vigenUPlan de ÉstuiJl.oB ,46 la Facultad
de Derecho de la Uri.W-ersídad,'@Valencia.

Ilmo. Sr.: Vjsta la propuestá.,elev-ada Por' -el 'Decanato de'
la Facultad de' Derecho 'de"laU~versi(!adde Valencia,y los
favorables informes del Bectorado,de, la c;jt8datTniversidad y
del Consejo Nacional de' Educac:i6n,

Este Ministerio ha resuelto'ntOdifi(iarel vige.nt8Plan -de Estu
dios de la referida Facultad en la·tonna ·siErUiente:

Primero. Las asignaturas OPtativas'de.-~oagmrio- del
grupo e (..Derecho privado.) y ..t>erecllo :déla ·~preSc&e.graria
del grupo B (..Derecho de laEJilPl'f:l:~),'se uillficará:n en una
sola asignatura, también optativa, con la denominación de ..De~

l'


